
Z .

Número 119 Mié rcoles, 24 de mayo d e 1989 Página 2707

Número 473 3

PRIMERA INSTANCIA
NUM E RO TRES I)E

CARTAGENA

EDICT O

En virtud de lo acordado por el
Ilmo. señor Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número
Tres de Cartagena, en providencia de
~sta fecha, dictada en el expediente
de declaración de herederos seguido
en este Juzgado con el número 132/89
a instancia de doña María Méndez
Noguera, con motivo del fallecimien-
to de don Sebastián Méndez Urrea,
por medio del presente se cita a cuan-
tas personas pudieran estar interesa-
das en la herencia del referido cau-
sante, para que dentro del término de
treinta días, puedan comparecer en el
referido expediente y alegar lo que a
su derecho convenga .

Lo que se hace público a los efectos
procedentes en derecho .

Cartagena, 17 de abril de 1989.-
El Secretario, Francisco García Va-
lenzuela .

Número 4759

PRIMERA INSTANCIA
NUM ERO UNO DE LORCA

ED1CT 0

Don Miguel Angel Larrosa Amante,
Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Uno de Lorca y su
partido .

llago saber : Que en este Juzgado
se siguen autos de juicio ejecutivo con
el número 71/87 a instancia del Pro-
curador don Francisco Carrasco Gi-
meno, en nombre de Banco Hispano
Americano, S .A ., vecino de Lorca,
contra don Pedro José Gómez Sán-
chez y doña Juana Lópe•r, Ramos, ve-
cino de Lorca y con domicilio en Ala-
meda de Cervantes, edificio Orión,
6 .Q C, en reclamación de la suma de
851 .897 pesetas, y en los mismos se
ha acordado sacar a pública subasta
por término de veinte días, los bienes
que más adelante se indican .

La primera subasta tendrá lugar
en la Sala Audiencia de este Juzgado
el próximo día catorce de julio del año
en curso y hora de las diez de su
mañana ; para la segunda subasta se
señala el día catorce de septiembre y
hora de las diez de su mañana ; para
la tercera subasta se señala el día
trece de octubre y hora de las diez de
su mañana, bajo las siguientes condi-
ciones :

1 .4 Para tomar parte en las su-
bastas, deberán los licitadores con-
signar en la mesa del Juzgado el
veinte por ciento de su valoración, sin
cuyo requisito no serán admitidos .

2 .á No se admi t irán po s turas que
no cubran las dos te r ceras partes de l
ava lúo, pudiéndose ceder el remate a
un tercero .

3 .á Que l as car gas anterio res o
pre ferentes, s i las hubiere, quedarán
subsistentes, sin dest i narse a su ex-
tinci ón el precio del remate, qued a r i-
do los licitad ores subrogados en la
respon sabilidad d e l as mismas .

4 .á La segunda subasta se cc l e-
b rará con re b aja d e l veinticinco po r
c i ento de su av a lúo y la te r ce ra su -
basta , s in s uj ec ión a t ipo a lguno .

5 .á Desde e l anuncio hasta la ce l e-
bración d e la subasta púb lica p odrán
hacer se po s turas en pliego cerrado,
depos itando en la mesa del Juzgado,
jun to a aqu é l , e l vei nte por ciento de
la va l o ración o acompañando e l res-
guardo d e haberl a hecho en el es ta-
blecimiento d es tinado al efecto .

Los bienes objeto de subasta so n
los s iguiente s :

Rú stica . Trozo de t ier ra secano, r a-
dicante en l a diputación d e la Torre-
cilla , de e ste término , s itio de l a Casa
del A lp i che, de cab ida cuat ro celemi-
nes y veintinu eve c é ntimo s de o tro,
marc o de och o mil varas, equivalen-
tes a ve i nte área s . Inscrita al fol i o
152 , del tomo 1 . 676 , fin c a número
23 .859, in scripción 1 .á . Va l o r a da, a
efectos de subas ta , en tresc i e ntas mi l
pe setas .

Dado en Lo rca, a veintiuno de
abril de mil novecientos ochenta y
nueve .- El Ju ez de Prime ra In s tan -
cia, Migu e l Angel Larrosa Amante .-
La Secretaria .

Número 4789

SALA 1)1+; LO CONTENCIOSO
AD MI N I S7' RATIVO DF. MU R C I A

Don Manue l Carrill o V i lla, Licen c i a-
do e n Derecho, Sec r e ta rio d e la Sa-
la de lo Contenc ioso-Administra ti -
vo de Murcia .

Por e l presente a n u n c i o que se pu -
blica rá en e l "Bo l et ín Oficia l de la
Reg i ón de Mur c ia" hace sabe r : Qu e
p o r e l Procurador do n Francisco J a-
vier Bereng u e r López, en nombre y
r epresen tación de doña Mar í a Lui sa
Pérez Má s, se ha interpuesto recurso
conte n c ioso- adm ini straL i vo co n tra
Consejería d e Adm ón . Públ ica e In -
terior d e la Comunidad Autó n o ma (le
Murcia, sobre r econoc irnien to de l coe-
ficiente número 5 .

Y en cumplimien to de l o p revenid o
en lo s artículo s 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Juri s dicc i ó n ,
se hace públi co, pa ra que s irva de eni-
pla zamiento , a las pe r so nas que, co n
arreg lo a los artícul os 29 ( párra fo 1 ,
apartado b) , y 30 de la ind i cada Ley
estén legitimadas como parte dema n -
dada y de las que tuvieren in te rés

directo en e l mantenimiento d e l a re-
so lución recurrid a y qui s i e r en inter-
venir en e l proc edimi ento como par te
coadyuvante de la Administración .

I)icho recurso ha s ido r e gistrado
bajo e l número 333 de 1989 .

llado en Murcia , a 4 de mayo de
1989 .- El Secretario , Manuel Carri -
llo Vi lla .

Níimero 4790

SALA DE 1 .0 CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la Sa-
la (le lo Contencioso-Administrati-
vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" hace sabe? : Que
por el Letrado don Blas Gómez Jime-
no, en nombre y representación de
doña María Victoria Ortega 1)íaz, se
ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra el Excmo .
Ayuntamiento de Alguazas, sobre li-
quidaciones del impuesto sobre im-
puesto de incremento del valor de los
terrenos (Plus Valía) exp . 8900020 y
8900060 .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley
estén legitimadas corno parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

[)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 331 de 1989 .

Uado en Murcia, a 4 de mayo de
1989 .= El Secretario, Manuel Carri-
llo Villa .

Núrnero 479 1

SALA UE LO CONTENCIOSO
AUMlN1S '1'NA ' 1'IVO DE MURCIA

I) un Manue l Carrillo Villa, Licencia-
(lo en Derecho, Secretario (le l a Sa -
l a de l o Con Le n c ioso- Adminis Lrat i -
vo d e Miirc ia .

Por e l presente anunci o q ue se pu-
blicará en e l 93oletín Ofic ia l de la
Región de Murcia" hace sabe i • : Que
p or don José Ruiz Jiniénez (Ma teria
de pe r sonal) se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo co n tra
e l h:xcmo . se ñ or Teniente G e n era l
Jefe del Estado M ayor , sobre ascenso
al e mpl eo de C apitán del Cuerpo de
Oficinas Militares .



Pág ina 2 708 Mi érco les, 24 de mayo d e 1 989 Número 119

Y en cumplim iento de l o pre venido
en los a r t ícu los 60 y 64 de l a vigente
Ley reguladora de esta Jur isdicción ,
se hace público, para que s irva de e m -
pl arasniento, a l as pe rsona s que, con
arregio a : os artículos 29 ( párrafo 1 ,
apartado b), y 30 de la indicada Ley
estén legitimadas como parte dem a n -
dada y de las que tuvie r en interés
d i recto en el man tenimi e nto de l a re-
so lució n recurrida y quisieren in te r -
ven ir e n e l proc edim ien to como par te
coadyuvante de l a Admini st ración .

Dicho recurso ha s ido re g i s trad o
bajo e l número 335 de 1989 .

Dado e n Murcia , a 4 de mayo d e
1989 .- El Secre tario, Manu e l Carri -
llo V illa .

Número 4792

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMI N I STRA 'I'[VO llE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la Sa-
la de lo Contencioso-Administrati-
vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" hace saber: Que
por el Procurador don Juan Lozano
Campoy, en nombre y representación
de Victor Hernansáez de Dios, se ha
interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra D . Cral . de Per-
sonal y Servicios del Ministerio de
Educación y Ciencia, sobre resolu-
ción de 27 de julio 88, que considera
no abonar gastos de viaje del recu-
rrente y familia en su viaje de regreso
a España .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

llicho recurso ha sido registrado
bajo el número 329 de 1989 .

Dado en Murcia, a 4 de mayo de
1 989.- El Secretario, Manuel Carri-
llo Villa .

Número 4793

SALA D F. LO CONTENC IOSO
ADMINISTRATIVO DE M URC I A

Don Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la Sa-
la de lo Contencioso-Administrati-
vo de Murcia .

Por el pre sente a nunc i o que se pu -
b l icará en el "Bo letín Oficial de la
Re gión de Murcia " ha ce saber : Que
por el L etrado don Angel Ant oni o
García López, e n nombre y represen -
tación de A n i c eto Romero Torrano y
o tros, se ha interpuesto recurso co n -
tencioso - admini stra t ivo contra la Di -
rección General de la Policía sobre
petic ión de la indemnización por re s i -
d encia eventual .

Y en cumpl i miento de l o prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vi gente
Ley regulado ra de esta J urisd icc ión,
se hace público, para que si r va de em-
plazamien to , a las p e rsonas que, con
arre g l o a los ar t ícul os 29 ( párrafo 1,
apartado b ), y 30 de la i ndicada Ley
estén legitimad as como parte deman -
dada y de l as que tuvieren i n terés
d irecto en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y qui s i e r en inte r -
venii• en e l procedimi ento como parte
coadyuvan te de la Admini stració n .

Dicho recur so ha s ido reg istrado
bajo e l número 327 d e 1989 .

Dado e n Murcia , a 2 de mayo de
1989 .- El Secretari o, M anue l Carri-
llo V illa .

Número 4794

SA LA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO ll E M U RC I A

Don Manue l Carri llo Villa, L icencia-
do en De r echo , Sec r e tario de l a Sa -
la de l o Contencioso Administrati -
v o de Murc ia .

Por e l presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de l a
Región de Mur c ia" hace saber : Que
por d on Alfonso Carr asco Sánchez, se
ha interpues to recurso contencioso -
admini s tra tivo contra e l Director G e-
neral de Se rvicios d e l Minis terio para
las Admin istraciones Públicas sobre
inc r emento prov isiona l de los habe-
res activos y pas ivos, Resol ución de
fecha 12 - 11 -88 de la MUNPAL .

Y e n cumplimien to de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 d e la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicc i ón ,
se hace público, pa ra que sirva de e m -
plazamiento , a las pe rsona s que , con
arreglo a los artículo s 29 (párrafo 1 ,
apartado b), y 30 de la indicada Ley
estén le gitimada s como parte d eman -
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de l a re -
solución recurrida y quisieren inter -
venir en el procedimiento c omo parte
coadyuvante de la Admini stración .

Dicho recurso h a s ido registrado
bajo el número 325 de 1989 .

Dado en Murcia, a 2 de mayo de
1989 .- El Secre tario , M anuel Carri -
llo Vi lla .

Número 4795

SALA DE LO CONTENCIOSO
A DM I N ISTRATIV O DE MU RC IA

Don M anue l Carrillo Vill a, Licencia-
do en Derecho, Secreta r io de la Sa-
l a de l o Contencioso-Adinin is trati-
v o d e Murcia .
Por e l presen te anunci o que se pu -

blica rá en el "Boletí n Oficial de la
Reg i ó n de Murc ia" hace saber : Que
por e l Procurador don José Augu sto
Ií ernández Foulquié , en nombre y re-
p resentac ión d e doña Marta G onzá lez
So l e r y doña Virg inia d e la Pue rta
Soler, se ha interpuesto recurso co n -
tenc ioso admini strativo con tra la Di-
rección Genera l de Servicio s d e l M i-
niste r io de 1̀' r a n spo rtes, Turismo y
Comunicac iones, Mad r id, sobre dene-
gación de au torización para la edifi-
caci ón de se i s vivie ndas en la Playa
d e Las Amoladeras , del término d e
Cartagena .

Y en cumplimiento d e lo prevenido
en los ar t ículos 60 y 64 de la vigente
Ley regu l adora de esta J u r isdi cción,
se hace público , para que s irva de em-
p l azamien to, a las personas que, con
a rreg lo a l os a rtículo s 29 ( párra fo 1 ,
apartado b), y 30 de la indicada Ley
estén leg i t imadas como parte de man -
dada y de la s que tuvi eren i nterés
directo en e l mante nim iento de l a re-
so luc ión recurrida y qui s i eren inter-
venir en e l procedimiento como pa rte
coady uvante de la Adminis tración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el n úme r o 334 de 1 989 .

Dado en Murcia, a 5 de inayo d e
1989 .- El Secre tario , Manue l Carri -
llo Villa .

Número 4796

SALA llF. 1,0 CONTENCIOSO
ADM[NIS7'HA'PIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la Sa-
la de lo Contencioso-Administrati-
vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" hace saber: Que
por el Procurador doña Verónica Al-
caraz, en nombre y representación de
don Francisco Javier Asturiano Fer-
nández, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra la
Comunidad Autónoma de Murcia,
versando el proceso sobre reconoci-
miento del nivel 26 de Complemento
de Destino .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley
estén legitimadas como parte deman-


